


GOBERNACION DEL CAUCA

Fecha de Compromiso:12 de noviembre de 2025

10962Registro No.

REGISTRO PRESUPUESTAL DE COMPROMISOS
NIT. 891580016-8

Vigencia: 2.025 

Nit: 10291316 - 6COLLAZOS GARZON GUILLERMO ALBERTOBeneficiario

No. C.D.P. : 4148
Tipo de Compromiso Prestacion de Servicios

Fecha de Expedición del  C.D.P.: 17 de junio de 2025 Con Formalidades Plenas

Otro si: 01 al Cto No. 2335  Fecha:06/11/2025  Vence: 31/12/2025
Objeto: DC-SI-CD-275-2025 -BPIN 202400000007074 - PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ARQUITECTO, PARA BRINDAR 
APOYO EN LA REVISIÓN, AJUSTES A DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS Y APOYO A LA SUPERVISIÓN DE PROYECTOS A CARGO DE 
LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES PARA LA GESTIÓN DE INVERSIÓN DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA.
Cto.Utilidad : SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Regional Departamento del Cauca

ValorConceptoIdentificación Presupuestal

Gastos-Inversion

2.406.667,00Servicios prestados a las empresas y servicios de producción03 - 2.3.12.45.99.1000.13.2.3.2.02.02.08 - 
896

Recurso Propio-Destinación Específica
SUPERAVIT FISCAL RECUROS PROPIOS

Clasificadores

04599023-83213-202400000007074-1.3.3.1.00-1
6.0-0-0

2.406.667,00

$2.406.667,00Total Compromisos
Programación de Pagos

ValorMes
$2.406.667,00Diciembre

Valor Total Prog. $2.406.667,00

FLOR KEIDE BOLAÑOS LOPEZ
DIRECTOR FINANCIERO
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Código Versión FechaISO

Elaboró: PVILLAMIL























LA GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
CERTIFICA QUE:

GUILLERMO ALBERTO COLLAZOS GARZON CC 10291316 registra la siguiente información en el ramo de Riesgos
Laborales:

Datos del contratante

Nombres y apellidos o Razón 
Social

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA

Tipo de documento de 
identificación

NI
Número de documento de 
identificación

891580016

Datos del trabajador

Fecha de inicio cobertura 2025-07-04 Estado de afiliación Activo

Clase de riesgo 3 Código Actividad Económica 3711001

Fecha de Inicio del Contrato 2025-07-04 Fecha Fin del Contrato 2025-12-22

Tipo de vinculación Independiente Fecha de retiro

Esta certificación se expide a los 21 días del mes de noviembre del 2025.

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin del contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad de retiro,
por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente novedad.

Cordialmente,

Gerencia de afiliaciones y novedades

Positiva Compañía de Seguros S.A.:

Nit. 860.011.153-6 |  (+57) 01-8000-111-170 -  +57 (601) 330 7000 Línea Gratuita Nacional: Teléfono:
 Ana María Giraldo (Principal) - Pablo Valencia (Suplente) | Defensor del Consumidor Financiero:

defensordelcliente@positiva.gov.co | Carrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá | +57 (601) 610 8164 | Lunes a Viernes 8:00 
a. m. – 6:00 p. m. | El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como Conciliador ante Positiva 
Más información: https://www.positiva.gov.co/web/guest/defensoria-del-consumidor

Puedes interponer una queja ante Positiva, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de autorregulación. www.positiva.gov













 

Secretaría de Infraestructura 
Carrera 6A No. 22N-02, Edificio de Obras Públicas, Piso 2 Popayán - Cauca 
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OTROSÍ No. 01 AL CLAUSULADO COMPLEMENTARIO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 
2335-2025 

 
Entre los suscritos a saber, JORGE OCTAVIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 76.327.158, en calidad de Gobernador del Departamento del Cauca, 
058 del 21 de noviembre de 2024 y quien para efectos legales del presente Otrosí No. 01 se 
denominará EL DEPARTAMENTO, por una parte y por otra, GUILLERMO ALBERTO COLLAZOS 
GARZON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.291.316 expedida en Popayán, quien 
manifiesta bajo gravedad de juramento, que se entiende tomado con la firma del presente otrosí, 
que no está incurso en causal alguna de inhabilidad o de incompatibilidad para contratar con el 
estado y quien para los efectos del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar el presente OTROSÍ No. 01 al contrato de prestación de servicios No. 2335-2025, 
previas las siguientes consideraciones: 1) El día 04 de julio de 2025 el Departamento del Cauca 
suscribió el contrato de prestación de servicios No. 2335-2025 con el señor GUILLERMO ALBERTO 
COLLAZOS GARZON, el cual tiene por objeto “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ARQUITECTO, PARA BRINDAR APOYO EN LA REVISIÓN, AJUSTES A DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS Y 
APOYO A LA SUPERVISIÓN DE PROYECTOS A CARGO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, EN 
EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA LA 

N°. DE PROCESO DC-SI-CD-275-2025 

CONTRATANTE DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

CONTRATISTA GUILLERMO ALBERTO COLLAZOS GARZON 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD C.C. No. 10.291.316 expedida en Popayán, Cauca. 

OBJETO “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ARQUITECTO, PARA 

BRINDAR APOYO EN LA REVISIÓN, AJUSTES A DISEÑOS 

ARQUITECTÓNICOS Y APOYO A LA SUPERVISIÓN DE PROYECTOS A 

CARGO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES PARA LA GESTIÓN DE INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA. con BPIN 

202400000007074” 

VALOR  VEINTE MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($20.040.000), 

VALOR ADICION N°1 DOS MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS M/CTE ($2.406.667) 

PLAZO Desde la suscripción del acta de inicio hasta el 15 de noviembre de 

2025, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 

y ejecución del contrato. 

PRORROGA Hasta el veintidós (22) de diciembre de 2025 



 

Secretaría de Infraestructura 
Carrera 6A No. 22N-02, Edificio de Obras Públicas, Piso 2 Popayán - Cauca 

Email: sinfraestructura@cauca.gov.co Sitio Web: 

 

 

 

GESTIÓN DE INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA. con BPIN 202400000007074””, con un plazo de ejecución que se contará a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato hasta el 15 de noviembre de 2025 y por un valor total de HASTA VEINTE 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($20.040.000), así: HASTA DIECINUEVE MILLONES DE 
PESOS MC/TE ($ 19.000.000) por concepto de honorarios Y hasta UN MILLÓN CUARENTA MIL PESOS 
M/CTE ($1.040.000) como gastos de permanencia, viaje y/o desplazamiento. 2) El día 04 de julio de 
2025 se suscribió acta con la cual se dio inicio a la ejecución del contrato de prestación de servicios 
No. 2335-2025. 3) El parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, permite la adición de los 
contratos en los siguientes términos: “Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta 
por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales. 4) Que 
el contrato No. 2272-2025 según el plazo estipulado en el Clausulado complementario y en la 
plataforma SECOP II tiene fecha de terminación el día 15 de noviembre de 2025. 5) Mediante oficio 
de fecha del 31 de octubre de 2025, el ARQ. DIDIER ALEXANDER CERÓN CERÓN, profesional 
Universitario de la Secretaría de Infraestructura, supervisor del contrato No. 2335-2025, solicito 
adicionar el valor total del contrato y prorrogar el plazo de ejecución, conforme a los motivos 
expuestos en dicha solicitud. Conforme a lo anterior, las partes que suscriben la presente OTROSI 
No. 1 acuerdan: CLAUSULA PRIMERA. Modificar la cláusula tercera del contrato No. 2335-2025 la 
cual quedara asi: CLAUSULA TERCERA: PRORROGA: Desde la suscripción del acta de inicio hasta el 
22 de diciembre de 2025, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del contrato.  CLAUSULA SEGUNDA: ADICIÓN. Adicionar al valor del Contrato principal de Prestación 
de Servicios No. 2335-2025, la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.406.667), correspondientes al pago por concepto de honorarios, 
para un valor total del contrato de VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS ($ 21.406.667), CLAUSULA TERCERA:  Modificar la cláusula cuarta del 
contrato No. 2335-2025 la cual quedara asi:CLÁUSULA CUARTA: VALOR Y FORMA DE PAGO: EL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA pagará al CONTRATISTA, el valor de VEINTIDOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 22.446.667), 
los cuales se financiarán con recursos propios, en el marco del proyecto denominado 
"FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA LA GESTIÓN DE INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA” registrado con BPIN Nro. 202400000007074, 
los cuales fueron debidamente aprobados por la Oficina Asesora de planeación. El anterior valor se 
ha determinado considerando la formación académica (pre-grado y/o pos-grado), la experiencia 
requerida para la ejecución del objeto contractual y dada la complejidad y cantidad de las 
actividades que se requieren ejecutar y la importancia de ellas para el cumplimiento de los objetivos 
y metas del Plan Departamental de Desarrollo y conforme al presupuesto establecido en el citado 
proyecto, así: corresponden al pago por concepto de honorarios, los cuales se cancelarán así: 
VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 
21.406.667), los cuales se cancelarán en Cinco (5) actas mensuales por valor de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.800.000)  y un (01) acta final por valor de DOS MILLONES 
CUATROSCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE M/CTE ($2.406.667) cada acta se pagará 
previa presentación del informe de actividades, cuenta de cobro, constancia de recibo a satisfacción 
del servicio suscrita por el supervisor del contrato y presentación de los comprobantes de pago de 
Seguridad Social  Y hasta UN MILLÓN CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($1.040.000) como gastos de 
permanencia, viaje y/o desplazamiento de conformidad con lo establecido en el Decreto 0570 de 
2019 por medio del cual se deroga el Decreto 1065 del 05 de diciembre de 2018 y se modifica 
parcialmente el Decreto 0544 del 31 de mayo del 2017, durante la ejecución la ejecución del 
contrato. Será responsabilidad exclusiva del supervisor, el autorizar los montos de gastos de 
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desplazamiento de acuerdo con la estricta sujeción a los reales costos del mercado que integren el 
desplazamiento autorizado.  PARAGRAFO PRIMERO. El valor a adicionar en al presente OTRO SI No. 
1 se encuentra soportado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 4148 del 17 de junio 
de 2025.CLAUSULA CUARTA. Las cláusulas y estipulaciones no modificadas con el presente otrosí se 
mantienen vigentes y en los términos establecidas en el contrato principal. CLAUSULA QUINTA: El 
presente otrosí se perfecciona con la firma electrónica de las partes a través del SECOP II y para su 
ejecución se requiere del respectivo registro presupuestal. 
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